
   
Guayaquil, 11 de Julio del 2014 

Señor 

DIEGO GIOVANNY ABAD ALVARADO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que en la sesión de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionístas de la Compañía 

MEGATENCION S.A., celebrada el día 11 de Julio del 2014, tuvo el acierto de 

elegirlo a Ud., GERENTE GENERAL de la Compañía, por el tiempo de CINCO 

AÑOS; para que ejerza la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual y demás atribuciones señaladas en los estatutos 

sociales. 

MEGATENCION S.A., se constituyo el día 19 de Agosto 

del 2009, ante el señor Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Gastón Aycart Vicenzini, e inscrita en el Registro Mercantil el día 25 de 

Septiembre del 2009, de fojas 95.837 a 95.855, número 18.540 del Registro 
Mercantil, y anotada bajo el número 44.006 del Repertorio. 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCION AL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA MEGATENCION S.A. 

Guayaquil, 11 de Julio del 2014 

Oled. 
DIE 'ANTKY ABAD ALVARADO 

C.C. No.- 0915244610 

Cala. La Fuente Condominio Monterrey 

Dep. No.- 1 Av, Carlos Julio Arosemena 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MEGATENCION S.A., a favor de DIEGO GIOVANNY ABAD 
ALVARADO, de fojas 37.766 a 37.768, Registro de Nombramientos 
número 12.179. 

ORDEN: 43793 
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DELEGADO 
    Guayaquil, 12 de septiembre de 2014 

REVISADO PORO 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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